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7. Borja. — Angel Carbonel Glavería.
8. Bulbuente. — Enrique Borja Ji

ménez.
9. Cariñena. — Marcelino Lázaro Bu- 

rillo.
10. Caspe. — Benjamín «lasco Po

blador.
11. Idem. — Emilio Cales Rafán.
12. Idem. ~ Isaac Catalán Marco.
13. Idem. — Ricardo Giménez Garbo- 

.nell.
14. Idem. -- Eduardo Lasheras Gulllén.
15. Idem. — Francisco Mata Martín.
16. Idem. — Antonio Milagros Echaso.
17. Idem. — Jesús Puyó Rodríguez.
18. Idem. — Pedro Ribote García.
19. Castiliscar. — Germán Arilla Sán

chez.
20. Idem. — Cándido Carbonel! Cla- 

verfa.
21. Idem. — Pedro Lozano Ventura.
22. Ejea de los Caballeros. —• Fermín 

x Vara González.
23. Esoatrón. — Miguel A. Gracia 

Pina. . '
24. Idem.' — Francisco Sanz Mayor.
25. Idem. — Víctor Zaurín Mora.
26. Fuendejalón.— Cándido García To- 

lodí.
27. Idem. — Narciso Aznar Salueña.
28. Idem.— Sigifredo Salueña Asensio.
29. Fuentes de Ebro. — ’ Manuel Cerezo 

Pelegrín.
30. Gallur.—Teodoro Regis Fernández. 
3C Idem. r-'José-María Sanz García.
32. Herrera de los Navarros. — Anto- 

. nio Segura Pérez.
33. Lagata. — Luis Artigas Royo. 

.3 4. Lécora. — Angel Diez Hern¿idez.
35. Idem. — José Gómez Ambroj.
36. Idem. — Salvador Royo Seguer.
37. , Lecíñena. — Mireille Boutín Slriaeve. 
38. ' Idem. — Valero M. • Murillo Al

, franca. . • ’
39. <ldem. — Emilio Sancho Oliván.
40. Letux. — Angel Izquierdo Molinos^
41. Idem. — Nicolás Molinos González
42. Longás. — José Rubio Camón.
43. Luesia. — Martín Abadía Garcés.
44. Idem. — José "García Ezqnerra.
45. Magallón. —Matías Blanco Pérez. 
,46 . María de Huerva.-—Lorenzo J. Pas

tor Sancho. ‘
47. Mequinenza.—■ Antonio García Llop.
48. Moyuela. — Joaquín Baquero Itur-» 

bidé. ■
49. Idem. — Juan J. Giménez Gi

ménez.. -
50. Idem. -— Alejandro García Gon

zález.
51. Idem. — Gistóbal Gracia Gracia.
52. Idem- — Dámaso Sánchez Baquero.
53. Idem. — Florián Sánchez Raquero.
54. Muel. — Miguel Rodríguez Gracia.
55. Navardún.—Raimundo Rived Pueyo.
56. Non^spe.— Agustín Folquer Tudán.
57. Idem. —• Santiago R. Suñer Borraz.
58. Paniza. — Jaime Hernández Puig.
59. Pedrosas (Las). — José. Retamero 

Martínez. ••
60. Quinto de Ebro. — Nicolás Bolsa 

Aznar. .
61. Idem. —. José Galán Ingalaturre.
62. Idem. — José Montuj Gargallo.
63. Idem. — Julián Villuendas Lalanza.
64. Sádaba. — Vidal Arjol Navarro.
65. Sástago. — Antonio Bolsa Pes.
66. Idem. —• Antonio Guíu Gracia*
67. Idem. — Angel Verdoux Hijar.
68. Sigüés. — Severiano Víllanúa Na

varro. ,

i 69. Tarazona.—Florentino Gracia Calvo.
70. ■ Tauste.— Jaime Caballero Navarro.
71. Idem. — José Soriano Aznar.
72. Tiermas. — Garlos Ocaña Romero.
73 Torres de Berpellén. — Jesús Arta- 

jona Aragüés.
74. Idem. — Luis Ezquerra Gracia.
75. Tosos. —i Bautista Mateo Vahos.
76. Uncastillo. —Cirilo Abadía Campos.
77. Idem. —■ Fernando Pintor Palacio.
78. Villafranca de Ebro. — Antonio Nu- 

viaia Gapapey.
79. Villanueva de Gállego. — Mariano 

Naval Gálbez.
80. Zuera.— Lorenzo Giménez Giménez.
81. Idem. — Mariano Golzalvo Bernués.
82. Idem. — Jeús Gonzalvo López.
83. Idem. — César Iguacén Duerto.
84. Idem. — José cancho Palacios.
85. Idem. — José Tejero AJamán'.
86 Idem. — Ramón' Tenas Francés.

ZARAGOZA
87. Qiptri¿o 1.® — Román Abad Ma^ 

yoral. " . ‘
88. Idem. ’—■ Francisco Bemal Tenas.
89. Idem. — Antonio Bernués Berges.
90. Idem. — Agustín Blanco Buesa.
91. Idem. — Antonio J. Fleta Mareos.
92. Idem. — Miguel Fontana Coronas.
93. Idem. — Ramón García García.
94. Idem. — Luis Garfas Gascón.
95. Idem. — Santiago Gracia Lasierra.
96. Idem. — Fernando B. Gracia Mora.
97 Idem. Ricardo J. Lión Peña.
98. Idem. — Juan A. Marturel Muñoz.,
99. Idem. — Francisco Masip Carneo.

100. Idem. —-■ Mariano Otal Agustín.
101. Idem. — Rafael Peña Jáuregui. '
102. Idem. —* Angel Ramos Flores..
103. Idem. —. Francisco Romanos Malo.
104. Idem. — Manuel Sancho Aladrén.
105. Idem. — José. Sanjuán Pina.
106. Idem. — Manuel Soria Gisneros.
107. Idem. —- José Trullén Félix.
108. Distrito 2.°—Alfredo Abadía Penón.
109. Idem. —■ José-Antonio Acón Abad.
110. Idem. — Julio Agüelo Monreai.
111. Idem. —- Julio Alcay Sobrevlela;''
112. Idem. — Félix Alonso Alonso.
113. Idem. —, Gregorio Azagra López. 

.1 14. Idem. — José Blasco Bielsa.
115. Idem. — Lucio Fon García.
116. Idem. — Antonio Fraile Gutiérrez.
117. Idem. —4 José.León Perta. '
118. Idem. —- Alfredo Marín Moliner.
119. Idem. — José Miguel Bielsa.
120. " Idem. — Angel Miranda Méndez.
121. Idem.—Antonio M. Pacheco Terrón.
122. Idem. — Fernando Palos Larumbe.
i23. Idem. — Manuel Pérez Pozuelo..
124. Idem. — Enrique Relancio Rodrigo.
125. Idem. —. Angel M. Rodrigo Peiro.
126. Idem. —. Juan A. Rosignoli Yust.
127. Idem. •— José Sánchez Navarro.
128. Idem. — Rafael F. Tejero Barra.
129. Idem, — Antonio Tejero Polo.
130. Idem.—Gregorio A. Torrijos Lahoz.
131. Idem. — José Yus García • . •
132. Distrito 3— Jesús M. Andrés So-. 

riano. , x
133. Idem. —, Antonio Artigas Guiral.
134. Idem. — Joaquín J. ’ Calvo Fer

nández.
135. Idem. — Eduardo E. Escudero Gi

ménez.
136. Idem. — Antonio EsLaún Oñate. *
137. Idem. — Mande! Estarán Oñate.
138. Idem. — Luis García Francia.
139. Idem. José García Sanjuán.
140. Idem. — Ricardo Gracia Tomé.
141. Idem. — Eusebio Hernández Diego.

142. Distrito 3.”—Carlos P. López Ayerbe.
143. Idem. —■ José Miguela y Escuer.
144. Idem.—Pablo A. Molina Vivián.
145. Idem. — Jaime Navascués y da 

Palacios.
146. Idem.—Arsenio P. Pardb Rodríguez. 

• 147. ' Idem. — Antonio Planas Giménez. 
• 148. Idem. —■ Marcelino Plou .Palomar. 
, 149. Idem. —• José Porroche Abenia.

150. Idem. —. José Usón Dosojos.
151. Distrito 4." — Mario A. Alonso 

Cuartero.
152. Idem. — Mariano Alonso Moreno.
153. Idem. — Luis Barcelona Zapata.
154. Idem. — Ramón1 Buró Castán.
155. Idem. •— José A. Calderón Ruis.
156. Idem. —'Luis Cantín Mingarro. 
157. Idem. — Angel Foms Forque.
158. Idem. — Mariano Gibanel Sobre- 

viela.
159. Idem. — Eduardo Giménez Martin, 
160. Idem. — José L. González Martín. 
161. Idem. — Isidoro Gonzalvo Sauso. 
162. Idem. — Francisco Gorbe Campo». 
163. Idem. — José Hernández Carabaito. 
164. Idem. — Jo$é L. Ibáñez Calahorra.
165. Idem. — Julián Ilarregui Blasco. 
166. Idem. —Francisco J. Irurita Arrieta. 
167f Idem. — Máximo Lisa Jáurez.
168. Idem.'— Manuel Longás Rabadán. 

, 169. Idem. — Jesús J. Mañero Escandí.
170. Idem. — Francisco Martínez Barra.
171. Idem. — Angel Munárriz Burgaleta.
172. Idem. — Francisco Múñez García.
173. Idem.— José-María Palacios Mayor.
174. Idem. — Guillermo Pejei¡iaute Ulia- 

que. -
175. Idem. — Angel Sánchez Choas. 
176. Idem.—Vicente Sánchez F. Gómez. 
177. Idcm.-^José San José Martín.
178. Idem. — Luis Sierra Artal. , 
179. Dstrito 5.°—José L. Alvares Mar

tínez.
180/ Idem. — Mariano Artigas Vilallas. 
181. Idem.—Juan Bermejo Hernández. 
182. Idem.—Emilio Ghavarría Luis.
183. Idem.—Manuel Fernández Bonet.
184. Idem—José L. Gallardo Lou. .
185. . Idem.—Gregorio García Recio.
186. Idem.—Juan J. Gil Launa.
187. Idem.—Francisco Guardiola Zaporta. 
188. Idem.—Faustino Marco de Miguel. 
18y. Idem.—Esteban R. Monzón Tardón.
190. Idem.—Jaime Pascual Pomares.
191. Idem.—José Villanueva Lapúente. 
192. Distrito 6.° •—Valentín Borao Ber- 
• dusán. •
193. Idem.—Jesús Bazán Muño®. 
194. Idem.—Agustín Belanche Andrés. 
195. ídem.—Elíseo Blasco Roy. 
196. Idem.—Adolfo Buil Bemad. 
197. Idem.—Gregorio Cambra Borao.
198. Idem.-—Ricardo Gameran-o Carreras. 
199. Idem.—Antonio Carrasco Moreno. 
200. Idem.—José Carrasco Miguel. 
201. Idem.—Pedro Casas Guillén. 
202. Idem.—Celso E. Cotarelo Calvera. 
203. Idem.—Pedro Crespo Peiro.
204. Idem.—Luis de la Cruz Peñalba. 
205. Mem.-^José-María Curé Lorente. • 
206. Idem.—Jesús Gabarra Giménez. 
207. Idem.—Miguel Gálvez Calvera.
208. Idem.—«ángel García Lázaro. - 
209. Idem.—Luis F. Gay x López. 
210. Idem.—Alfonso Gimeno Villar.
211. Idem.—Luis S. Gomollón Lobera. 
212. Idem.—^Cruz González Casanova. 
213. Idem.—Francisco Gracia García. 
214. Idem.—Miguel*" S. Gracia Gay.
245, Idem.—Manuel Lafuente Gonzále* 
216. Idem.—Miguel A. Lázaro Luna. ■ 
217. Idem.—Garmelo Lobera Genzor.
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218. Distrito 6.° — Arturo López Dea. 
219. Idem.—Amancio G. López Larrayad. 

,220. Idem. — Tomás Martin Andrés.
221. Idem.—Santiago Martínez Martínez. 
222. Idem.—Florentín Molinero Gil.
223. Idem.—Miguel de los S. Rulz Ca

sado.
224. Idem.—Antonio P. Sánchez Ruiz. 

■ 225. Idem.—José Sende Serrano.
226. Idem.—Luís Sierra Borobio. 
227. Idem.—Luis Soroya Ranera.
228. Idem.—Aurelio Toroal Allueva 
229. Idem.—José P. Val Malo.
230. Distrito 7.» — Javier Carbajo San

martín. • '
231. Idem.—Antonio J. Crespo Meler. 
332. Idem.—José Espinosa Lostea.
233. Mem. — Heliodoro Gutiérrez Gu

tiérrez.
234. Idem. — José Lorén Gracia. 
235. ■ Idem.—José L. Mosquera Izquierdo. 
¿36. Idem.—Luís Prados Bretos. 
237. Idem.—José Soriano Rodríguez. 
328. Idem.—Enrique Tolosana Péle»'

Zaragoza, di de julio de 1949.—El Te^ 
Diente Coronel Presidente. Juan Ramírez il a h A n

Núm. 2.832
Relación nominal de los mozos del 

reemplazo de 1946 que han sido de
clarados prófug. s por esta Junta de 
Ciasincación y R visión,enarrnonía 
con lo precep u*do en e articu o 204 
del vig-rite Re glamento provisional 
de Rec utamiento. ’ '
ÍNúmero de orden, cupo y nombres)

. 1. Gelsa de Ebro. Modesto. Roche 
Romero.

2. Ge'sa de Ebro. Francisco Usén 
■ NuViala.

3. Distrito l.° Juan Marqués Herrera.
4. Distrito 1.® Ignacio Santón Del

. ^3o. ■
5. B ija, Saturnino Aznar Chueca.
6. Distrito 3.° Miguel Rodrigo Re- 

mai ha; " .
7. Distrito 4.° losé Lázaro Mur.
Zaragoza, 11 de julio de 1949. —El 

Teniente Coronel piesidente, juan Ra
mírez Dabán.

Núm. 2.861
Ayuntamiento déla S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Por acuerdo de la Exenta. Corpora
ción muni< ¡pal, queda expuesto al pú- 
bheo, a efectos de rtcldqiaciones, por 
pl zo de quince dhs, el Escalafón de 
Funcionarios y Obreros njunicipabs, 
cuyos daros y viriaciones se refieren 
hasta el 31 de diciembre de i948.

E' referido Esca afón se encuentra de 
manifiesto en la Sección de Goberna
ción. .' ■ -

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 8 de julio de 1949.—El Al- 
calde-Pfrsi ’ente, .|osé-M.a Gan Ía-Be- 
lenguer. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.844

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Servidas de Carnes, Caeros y Derivados

' Lanas '
Sie pone «en conoe'niientoi de los 

señores Enspíectcines veterinarios mu- 
mdpales, Vocales natos de la Junta 
.Municipal del Censo y de los pro
pietarios de reses "añares cuyas pilas 
d«e tüana fueron sobreestimad-as en Ja 
pasada campaña lamiera 194849, que 
pulbicada la circu’ar número 715 de 
la Comisaría Gerera¡I de Abasteci
mientos y Transportes qúe regula. la 
actual campaña. lanera 1949-50, v 
de conformidad con 1o dspuesto1, en 
d artículo 20 de ¡la misma, deberán 
producir "os referidos ganaderos so
licitud en demanda de alcanzar igual 
ciasifcación de sdbreestimables para 
las pi'as' obtenidas de la misma gu- 
nadáría en d córte de la aotui?E cam
paña. con sujeción. al modeló que 
como anexo número 7 publicla 1a Te- 
ferida circular. Los señ-cres InS-pccto- 
res municipales veterimartos recibi
rán debas soicitudes para que, en 
timón de su irrf-ormej técnico emitido 
etn el mode'o reglamenfcarió (Ane
xo 3 ’d-e a circular niúmero 715), lo 
cursen a la Jefatura Nacional del 
Serv cio de Carras, Cueros y Deri
vados piara, su resoucióni.

Zaragoza. 12 de julio de 1949.-— 
El Gobernador civil, Jelfe de 'es Ser
vicios prov ricial es de Abastecimien
tos y Transportes, Juan Junquera 
Fernándq'z-Carvajal.

Núm. 2.851 -

Variación de los precios de tas carnes 
de ganado vacuno

Por la Jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados se han 
fijado.para esta provincia los siguien
tes ¡precios.

En matadero
Canal; ternera. 14*44 ptas. kilogra

mo; vacuno menor, 12*50; vacuno 
mayor, 10'50'

A percibir por ios carniceros
Primera sin hueso: ternera, 23*20 pe

setas k lógrame; vacuno menor, 21*75; 
vacuno mayor, 17*50.

Segunda sin hueso: ternera, 15*25 
ptas. kilogramo; vacuno menor, 15; 
vacuno mayor, 13*60. '

Hasta nueva orden subsiste el res
to de los precios y la clasificación de 
tajos.

El precio de los despojos en Matade
ro será de 1*75 pesetas kilogramo de 
canal. .

Los señores Alcaldes Delegados lo
cales de Abastecimientos fijarán los 
predi s-de venta al público en sus lo
ca idades, incrementando los señalados 
con el importe de ios impuestos muni
cipales y canon para el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, y ordena
rán a los tab ajeros de su municipio 
coloquen un cartel en su establecí-' 
miento con Iqs precios resultantes, de
biendo tener en cuenta que el citado 
canon se fija provisionalmente y hasta 
nueva orden en ocho céntimos por kilo 
para la ternera y vacuno menor y en 
se.s céntimos por kilo para el vacuno 
mayor, quedando anulada la cuantía 
anterior.

Esta orden entrará en vigor a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de esta nota en el Bo ix t Ic Of ic ia l  
de la provincia.

Zaragoza, i 2 de julio de 1949.—El 
Jefe-Provincial, (ilegible).

Núm. 2 852 .
Precios de venta al público 

de las carnes de ganado vacuno
A padir del día siguiente al de publi

cación d,e esta nota, los precios máxi
mos de venta al público para las indica
das carnes que legi-án en esta ciudad 
y sus núcleos urbanos agregados, in
cluido toda clase de impuestos, serán 
los siguientes:

P'ime-a sin hueso: ternera, pese
tas 24*20 kilogramo; vacuno menor, 
22*75; vacuno mayor 18‘25.

Segunda sin ehu< so: ternera, pese
tas 1 16*25 ki ('gramo; vacuno menor, 
16; vacuno mayor, 14*35.

Hasta nueva orden subsiste el resto- 
de los precios y la clasificación - de 
tajos. <

Zaragoza, 12 de julio de 1949.-El 
Gobernador civil. J< fe de los Servicios 
Provinciales d e Abastecimientos y . 
Transportes.

Núm. 2.868 .

fíckii de avance de ceiechae
I* ichais de aoe te; Los datos coirres- 

pondknh.*^ ál mes de ju io y siguen- 
«es se reflejarán en las fichas que se- 
guidam?tnte se remit rán a las Dáfe- 
gaciones k>?ales. Las citadas fichas 
db aceite represarían una simpifica- 
ción del modelo ut tizado .amterioa'- 
meyte, y ser cúmfpaim; duarán de forma 
3.ná'Cg!a a lias fichas ds los restadles 
artículos, corr- sus natura'es variamtes

Tin de coeedha.: Cuando Ea cosecha 
de un detEríriinardo articu o no haya 
de experimentar variac ón alguna por 
(haberte recolectado totaknqnle', y, por 
tanto, tos dallos de avance ca culados
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pasan a der rdates y eSoctivos, debe
rán hacer constar este extregno, in.- 
diclalndo en la parte inferior de a fi
cha y a continuacáónj de “Sittlacóci 
(Cosecha en” la palabra “"Definitiva .

Disde este momento dii'berán sus
pender la remisión de las fichas co
rrespondientes a artículos reco ectados 
hasta que en el nulevo cultivo vege- 
/tativo oomi-ence la preparaciúm del t^- 
rre.nio y su siembra.

A iths: Temiendo pnasente que en aL 
funas zonas, al finad zar la oosecha, de 
cereales, se siembran leguminosas en 
las mismas tiierras, se recuerda a fas 
Delegaciones Loca es la obligación que 
ftiflr.en de consignar fas /ajltas que se 
originen^ 1

Se insistie nuevamente en que fas 
Del egac ocies Locales deberán remitir 
Sdhas de avance de* cosecha desde ei 
momento de la siembra hasta la re
colección definitiva, da 'os artículos 
aigu’e-nties: trigo, cebada, centeno, ave- 
en,. maíz, judías (secas), garbanzos, 
lentejas (comestibles), patata temp-ra- 
na, patata tardía, remo'adha (azuca
rera) y aceite.

Rendimientos probables: Em todo 
momento deberán indicar e” rendí- 
m'ento probable, y, por tanto, la co- 
aechai, aun cuando se trate d? ar- 
tícuos que tno ham nacido en la fecha 
de cónféccíoniar le ficha ó bien que no 
hayan, li gado a lae floración Dicho 
rendimiento puede calen arse.- de acuer
do con las condiciones favorables o 
desfavorables del cultivo de que se 
trate, pudidndo modificarse en, meses 
posteriores si dichas c-rcunafancías 
variasen em uno u otro sehtido.
• P azo de trivio: Se neit' ra a las 
DeTisgaciónes Locales que, ■ piará, el 
bwn funcionamiento de eslte IStervicio1, 
la fecha de" rem sión de 'las fichas de 
Avance die Cos^dhas deberán combi- 

, inarla de forma que obren en poder 
de esta Sección Mapa d- Abasteci
mientos antes del- día 25 de cadn< mes.

Zaragozla, 7 de ju io de 1949—El 
GoHyuradcr civil, Jefe de los Serví- 
eos Provinciales de Abastecimientos 
y Trarlsnortes, Juan Junquera Fer- 
rtández-'Gai'Vaja1 ■

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm- 2-817 >

B. CAZADORES MONTAÑA 

natural de Zaragoza, parífc.nieciente 
al reemplazo de 1941, ■aü que se 
instruye infonnaciem judicial de 1948 
por supuesta falta de incorporac ón a 
filas etn el Regimiento de Infantería 
“Garomai” número 18 durante te pa- . 
sada campaña de liberación, compa- 
rt2oerá en el plazo de tre nía días 
a partir de la publicación de la prer 
setrute ante el Teníante D- Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña “Ge
rona” número 8 en fa paza de 
Huesca, bajo apercibimeinto de, s t  
declarada rebelde si no lo efectúa

" Huesca nudvé de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. — El 
Teniente - Juez instructor, Ricardo 
Castelló Catalán.

RequiBitoriae
Bejo eperaMmiento de ser declaradas re

beldes y de mcurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el dia de' la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose á todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de diche 
Juez o Tribunal con arreglo a • los ar-

• tlculos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.819 .
FORCANO NAVARRO (Vicenta), dg 

19 años, soltera, símenla, h ja de Ma
riano y Pilar, natuial de Caiatayud, en 
ignorado paradero, procesada por la 
causa número 249 de 1949, sobre hurto, 
compareceiá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza dentro de 
los ijii z dias siguientes a la pub icación 
de la presente en los Boletín es Oficia
les del tstado y de esta provincia para 
notificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y ser constituido en la misma.

Núm. 2.820 . *
TRASFI GARCIA (Ezequiel), de 18 

años de edad, estado soltero, de profe
sión curtidor, hijo de Eduardo y de Ma
tilde, natural de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Cajo, 28, o en Zarago- 
za.(ca!le la Turre, 12, 2.°), procesado en 
sumario número 249 de 1941, por robo, 
comparecerá en término dé diez dias 
ante el Juzgado de insuutción i úm. 1 
de Santander (sito en Calvo Sotelo, 5, 
o Cárcel del Partido), a constituirse en 
prisión como comprendido en el arti
culó 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

GERONA NUM- 8. — HUESCA
SERRANO UN DI NA (Epifanio), 

hijo de Plácido y de Presentación,

JUZGADOS DE 1.aESTANCIA

Núm. 2.871
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citaciós

- En virtud de lo acordado por el st ñor 
Juez de instrucción del juzgado número 
3 de Zaragoza en la causa número 360 
de 1943, sobre robo, contra Antonio 
de Haro Vicario, cuyo actual paradero 
se ignora, asi como el de los perjudi
cados Antonio Biesa y Manuel Braulio 
Aibero, se cita .a los tres para que den
tro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el Bo l e t Iw  
Of  c ia l  de esta provincia comparezcan 
ante este juzgado para notificarles, lo 
que se les hace per la presente, que Ir 
Audiencia 'Provincial de esta ciudad, 
por sentencia de 3 de febrero de 1939, 
condenó al Antonio Hato Vicario a la 
pena, por cada uno de dos delitos, de 
cuatro meses de arresto mayor, o sea 
a dos penas de cuatro mesesbe arresto 
mayor, accesorias y costas, e indemni
zación a Antonio' B esa con .100 ptas. y 
a Manuel.Braulio Aibero con 45 ptas.; 
apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio procedente en 
derecho. .

Zaragoza a catorce de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se

' cretario, Vicente Lizandra. ¿

PSRTE NO OFICIAL
Núm. 2.874

Comunidad de Regantes de Botorrita

Acordada la constiiución de esta Co
munidad en reunión de paitícipes cele
brada el día 10 del actual, se convoca 
a todos los interesados en la misma a 
la junta general que se cei< brará en la 
Casa Consistorial de tsia localidad ei 
dia 21 de agosto pióx mo, a las diez de 
su mañana, y en la que se proc ederá al 
examen, lectura y discusión de ios pro
yectos de Ordenanzas y Rt g amentos 
que ha de redactar la Comisión Oiga- 
nizadora.

Si a la reunión no concurriese repre
sentación de la mayoría absoluta de la 
propiedad regable, se celebrará aqué
lla en segunda convocatoria en el mis
mo día y lugar, .? las cuatro de la tarde,, 
siendo entonces válidos los acuerdos 
que se adopten, cua quiera que sea el 
número de. asistentes.

Botorrita, .13 de julio de 1949.-El 
Presidente de la Cornis ón Organizado
ra, (ilegible).—V.° B.°: Ei A caide, (ile- 
gib e).
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